
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 
Sincelejo (Sucre), veinticuatro (24) de septiembre dos mil quince (2015) 

 
 

PROCESO:  REPARACION DIRECTA  
RADICACIÓN:  No. 70-001-33-31-007-2013-00275-00  
DEMANDANTE:  JAIME LARA MENDOZA Y OTROS     
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA  
                                 NACIÓN 

 
 

ASUNTO: 
 

Vista la nota de secretaria que antecede, y una vez examinado el proceso de la referencia, 
se advierte que la apoderado de la parte demandada, Doctor ALVARO MONTES 
SEVILLA, para el día 08de julio del presente año, radicó en la secretaria del Juzgado 
Noveno, memorial (fls. 246-247) con el que manifiesta que renuncia al poder que le fue 
otorgado por la parte demandada para actuar dentro del presente proceso, por motivos de 
terminación del contrato de prestación de servicios, memorial que fue remitido a este 
Despacho mediante oficio No. 1224 de fecha 9 de septiembre del 2015, de igual forma el 
Doctor WALTER JOSE ALVIZ PAREDES, radica memorial de reconocimiento de poder el 
día 15 de septiembre del 20115.  
 
Así mismo se observa a (fls. 173-177), que la demandada FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, otorgó poder al Doctor ALVARO MONTES SEVILLA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 92.540.802 de Sincelejo, Sucre, y T.P. No 96.807 del C.S. de la 
Judicatura, para que asuma su representación dentro del proceso de la referencia.  
 
Con respecto a la terminación del poder, el Artículo 76 del Código General del Proceso1, 
establece, que el poder termina con la radicación en secretaria del escrito en virtud del 
cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 
otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
 
En el asunto de la referencia, la profesional del derecho que viene reconocida como 
apoderado judicial de la parte demandada, ha renunciado al poder que le fue otorgado por 
la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por tal razón, este Despacho procederá a 
aceptar la renuncia de poder presentada por el Doctor ALVARO MONTES SEVILLA. 
 
Ahora bien, el Dr. WALTER JOSE ALVIZ PAREDES, presenta memorial de 
reconocimiento de personería otorgado por el Dr. RAFAEL JOSE LAFONT RODRIGUEZ, 
actuando en calidad de Director Jurídico de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 
según consta en la resolución de nombramiento No. 0-1672 del 23 de septiembre de 2014 
y acta de posesión de fecha 01 de octubre de 2014, documentos que no fueron anexados 
al memorial poder que reposa a folios 249 del expediente, en lo que el despacho se 
abstendrá a reconocerle personería por lo que no aporto los documentos que acreditan al 
Director Jurídico de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, la capacidad y 
representación conforme a lo establecido en el Artículo 159 de la Ley 1437 del 2011. 
 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo 
Oral del Circuito de Sincelejo, 
 

 
 
 

                                                           
1 Norma a la que se acude por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011,  



RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Doctor ALVARO 
MONTES SEVILLA, como apoderado de la parte demandante FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION. 
 
SEGUNDO.- ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. WALTER JOSE ALVIZ 
PAREDES, como apoderado judicial de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por 
cuanto no aporto el poder anunciado la capacidad y representación del Director Jurídico 
de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION el Dr. RAFAEL JOSE LAFONT 
RODRIGUEZ.  
 
TERCERO.- NOTIFIQUESE al Director Jurídico de la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION el Dr. RAFAEL JOSE LAFONT RODRIGUEZ, para que aporte la 
documentación que lo acredita como Director Jurídico de la entidad demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 

LMFA 
 


